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DECRETO  

DE  
URGENCIA 
N° 025-2020 
(11.03.2020)  

 
Dictan medidas urgentes y 
excepcionales destinadas a 
reforzar el Sistema de 
Vigilancia y Respuesta 
Sanitaria frente al COVID-19 
en el territorio nacional 

 
PRESIDENCIA  

DE LA REPÚBLICA  

 
 La presente norma tiene como objeto dictar medidas urgentes destinadas a reforzar el 

sistema de vigilancia y respuesta sanitaria frente al grave peligro de la propagación de la 
enfermedad causada por un nuevo coronavirus (COVID-19) en el territorio nacional, a efectos 
de establecer mecanismos inmediatos para la protección de la salud de la población y 
minimizar el impacto sanitario de situaciones de afectación a ésta. 

 El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2020.  

DECRETO  
SUPREMO 

N° 008-2020-SA 
(11.03.2020)  

Decreto Supremo que 
declara en Emergencia 
Sanitaria a nivel nacional por 
el plazo de noventa (90) días 
calendario y dicta medidas de 
prevención y control del 
COVID-19 

MINISTERIO  
DE 

 SALUD 

DECRETA: 
Artículo 1.- Declaratoria de Emergencia Sanitaria 
1.1 Declárese en Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por el plazo de noventa (90) días 
calendario, por la existencia del COVID-19, conforme a las razones expuestas en la parte 
considerativa del presente Decreto Supremo. 
1.2 En un plazo no mayor de 72 horas, mediante Decreto Supremo, el Ministerio de Salud aprueba 
el Plan de Acción y la relación de bienes y servicios que se requieren contratar para enfrentar la 
emergencia sanitaria aprobada en el numeral 1.1 del presente artículo, el mismo que incluye al 
Seguro Social de Salud – EsSalud y las Sanidades de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional del 
Perú. 
Artículo 2.- Medidas de prevención y control para evitar la propagación del COVID-19 
2.1 En el marco de lo establecido en el artículo 79 de la Ley N° 26842, Ley General de Salud, se 
disponen las siguientes medidas para la prevención y control para evitar la propagación del COVID-
19: 
  
2.1.1 Puertos, aeropuertos y puestos de entrada terrestres 
a) Las instituciones públicas y privadas a cargo de la administración de puertos y aeropuertos 
deben adoptar las medidas que correspondan para disponer las medidas sanitarias necesarias 
para evitar la propagación del COVID-19 en los espacios que correspondan. 
Las instituciones públicas y privadas relacionadas al tema migratorio deben trabajar de manera 
articulada para lograr un control efectivo sanitario del flujo migratorio. 
b) Todas las personas que ingresen al territorio nacional deben presentar de manera obligatoria la 
Declaración Jurada de Salud del Viajero para prevenir el COVID-19, aprobada por Resolución 
Ministerial N° 086-2020/MINSA. 
c) Toda persona que ingrese al territorio nacional provenientes de países con antecedentes 
epidemiológicos y que se encuentren en la relación que elabore el Centro de Epidemiología, 



Prevención y Control de Enfermedades – CDC del Ministerio de Salud, tales como la República 
Italiana, el Reino de España, República Francesa y República Popular de China, debe sujetarse a 
un periodo de aislamiento domiciliario por catorce (14) días. La lista de países es actualizada por 
el CDC y publicada en su página web y la del Ministerio de Salud. 
d) En caso presentar sintomatología de infección respiratoria, la persona en aislamiento domiciliario 
se debe comunicar con la autoridad sanitaria de la jurisdicción correspondiente para la adopción 
de las medidas necesarias. 
  
2.1.2 Centros educativos 
El Ministerio de Educación, en su calidad de ente rector, dicta las medidas que correspondan para 
que las entidades públicas y privadas encargadas de brindar el servicio educativo, en todos sus 
niveles posterguen o suspendan sus actividades. Estas medidas son de cumplimiento obligatorio. 
  
2.1.3 Espacios públicos y privados 
a) En el caso de actividades o eventos que impliquen la concentración de personas en espacios 
cerrados o abiertos que ofrezcan mayores riesgos para la transmisibilidad del COVID-19, 
corresponde a la autoridad competente evaluar los riesgos para determinar la pertinencia de su 
realización. 
b) Todos los establecimientos comerciales y mercados deben coadyuvar en la prevención para 
evitar la propagación del COVID-19, implementando medidas de salubridad que faciliten el acceso 
de la población a sus servicios higiénicos, así como la de sus trabajadores. 
2.1.4 Transporte 
Todos los medios de transporte públicos y privados deben adoptar las medidas que correspondan 
para evitar la propagación del COVID-19. 
2.1.5 Centros laborales 
En todos los centros laborales públicos y privados se deben adoptar medidas de prevención y 
control sanitario para evitar la propagación del COVID-19. 
2.2 Las instituciones públicas y privadas, el Ministerio de Defensa, el Ministerio del Interior, la 
sociedad civil y la ciudadanía en general deben coadyuvar en la implementación de la presente 
norma y de las disposiciones complementarias que se emitan. 
2.3 Los Gobiernos Regionales y Locales adoptan las medidas preventivas para evitar la 
propagación del COVID-19 y coadyuvan al cumplimiento de las normas y disposiciones 
correspondientes emitidas por el Poder Ejecutivo. 
Artículo 3.- Fortalecimiento de la gestión sanitaria internacional 
3.1 El Ministerio de Salud implementa la Autoridad Sanitaria Internacional de alcance nacional para 
el fortalecimiento, control y vigilancia sanitaria de puertos, aeropuertos y puestos de control 
fronterizo, en el marco de la seguridad sanitaria. 
3.2 Los Gobiernos Regionales, Locales y entidades privadas coadyuvan al cumplimiento de esta 
disposición. 

 
   

Lima, 12 de marzo de 2020 
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RESOLUCIÓN 
DIRECTORAL 

N° 000120-2020-
DGPA/MC 

(09.03.2020)  

Prorrogan plazo de 
determinación de la 
protección provisional del 
Sitio Arqueológico 
“Cementerio Huando”, 
ubicado en el 
departamento de Lima  

MINISTERIO 
 DE  

CULTURA  

Se prorrogó el plazo de la determinación de la protección provisional del Sitio Arqueológico 
“Cementerio Huando”, ubicado en el distrito y provincia de Huaral, departamento de Lima, por el 
término de un año adicional al concedido mediante la Resolución Directoral N° 074-2019-DGPA-
VMPCIC/MC, de fecha 28 de febrero de 2019, publicada en el Diario Oficial “El Peruano” con 
fecha 12 de marzo de 2019. 

RESOLUCIÓN 
MINISTERIAL  
N° 0217-2020-

MTC/01.02 
(10.03.2020)  

Aprueban la ejecución de 
la expropiación de área 
de inmueble afectado por 
la ejecución de la Obra: 
“Red Vial Nº 4: Tramo 
Pativilca - Santa - Trujillo 
y Puerto Salaverry - 
Empalme PN1N” y el 
valor de su Tasación 

MINISTERIO DE 
TRANSPORTES Y 

COMUNICACIONES 

Se aprobó la ejecución de la expropiación del área del inmueble afectado por la ejecución de la 
Obra: “Red Vial Nº 4: Tramo Pativilca - Santa - Trujillo y Puerto Salaverry - Empalme PN1N” y el 
valor de la Tasación del mismo, ascendente a S/ 87,175.68. 

RESOLUCIÓN 
MINISTERIAL  
N° 0218-2020-

MTC/01.02 
(10.03.2020)  

Aprueban la ejecución de 
la expropiación de área de 
inmueble afectado por la 
ejecución de la Obra: 
“Rehabilitación y 
Mejoramiento de la 
Carretera Andahuaylas – 
Pampachiri – Negromayo 
tramo: Andahuaylas – 
Huancabamba”; y el valor 
de su Tasación 

MINISTERIO DE 
TRANSPORTES Y 

COMUNICACIONES 

Se aprobó la ejecución de la expropiación del área del inmueble afectado por la ejecución de la 
Obra: “Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera Andahuaylas – Pampachiri – Negromayo, 
tramo: Andahuaylas – Huancabamba”; y el valor de la Tasación del mismo, ascendente a S/ 
17,032.90. 
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RESOLUCIÓN DEL 
SUPERINTENDENTE 
NACIONAL DE LOS 

REGISTROS 
PÚBLICOS 

N° 043-2020-
SUNARP/SN 
(11.03.2020) 

DESCARGAR 

Autorizan a la 
Superintendencia 
Nacional de Bienes 
Estatales – SBN, la 
presentación, mediante el 
Sistema de 
Intermediación Digital 
SID-Sunarp, de los actos 
de donación, 
servidumbre, cesión en 
uso y demás actos 
vinculados al 
saneamiento de la 
propiedad estatal en el 
Registro de Predios 

SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL  

DE LOS REGISTROS 
PÚBLICOS 

Artículo Único.- Autorizar, a la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales – SBN, la 
presentación, mediante el Sistema de Intermediación Digital SID-Sunarp, de los actos de 
donación, servidumbre, cesión en uso, reasignación, asignación, extinciones, asunción de 
titularidad, reversión, rectificación de áreas y linderos, aclaración de titularidad, inscripción de 
dominio, independización, desafectación administrativa, reserva, anotación preventiva, 
acumulación y demás actos vinculados al saneamiento de la propiedad estatal en el Registro de 
Predios. 
Lo señalado en el párrafo precedente es de aplicación a partir del 23 de marzo del 2020 y 
constituye un medio alternativo a la presentación de títulos en soporte papel que la 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales – SBN presenta al Registro para su inscripción.  

 


